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Ilmos. Sres.: La Sala de 10 Contencioso-Administrativo de Santa
Cruz de Tenerife del Tribunal Superior de Justicia de, Canarias ha
disctado sentenda, con fecha 25 de junio de 1990, en el recurso
contencioso·administrativo número 227j1988, en el que son partes, de
una, como demandante don Francisco Javier Abizu Casanova, y de otra,
como demandada la Administración Pública, representada y defendida
por el Letrado del Estado. . . ,

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 22 de febrero de 1988, que
desestimó el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de
MUFACE fechada en4 de noviembre de 1987, sobre reintegro de gastos.
por asistencia sanitaria.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento: .

. «Fallamos: Sin apreciar cau.sa de inadmisibilidad, esÚmamos el
recurso y anulamos por contraria a derecho la Resolución impugnada.
Declaramos el derecho del recurrente al reintegro de los gastos de
asistencia sanitaria ocasionados. Sin costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
confonnidad con lo establecido en los aJ1iculos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Or¡ánica 6/1985, de I de julio, del Poder Judicial. y
demás preceptosconcordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso;.Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletin Oficial del Estado», para general conocimie.p.to y
cumplimiento en sus propios ténninos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. n. -
Madrid, 30 de agosto de 1990.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de la Mutualidad General
de Funcionarios Civiles del Estado.

22672 ORDEN de 30 de agosto de 1990 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Conten·
cioso-Administrativo de Santa Cr~ de Tenerife del Tribu·
nal Superior de Justicia de Canarias. en el recurso conten·
cioso-administrativo número 543/1988. provovido por don
Florentí" del. Castillo Alberto.

ñmos. Sres.: ti Sala de lo Contencioso-Administrativo de Santa
Cruz de Tenerife del Tribunal Superior de· Justicia de Canarias ha
disctado sentencia, con fecha 10 de julio de 1990, en el recurso
contericioso-administrativo número 543¡J988, en el que son partes de
una, como demandante don Florentín del Castillo Alberto, y de otra,
como demandada la Administración. Pública, representada y defendida
por el. Letrado del, Estado. ..

El citado recurso se promovió contra la Resolución. del Ministerio
para las Administraciones ,Públicas de fecha 28 de junio de 1988; que
desestimó eL recurso de 'alzada interpuesto contra la Resolución. de
MUFACE sobre reintegro de gastos de asistencia sanitaria devengados
por tratamiento' de su hijo.

,La·p~rte .dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:'

«Fallamos: Estimar el· recurso anulando poi contrario a derecho.el
acto impugnado, declarando el derecho del recurrente al abono de las
cantidades rec1amadas, sin expresa condena en· costas.»
. En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de

conformidad .con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de I de julio. del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado». para general conocimiento y

, cumplimiento en sus ,propios ténninos de, la· mencionada sentencia.

Lo que digo a vv. n.
Madrid, 30 de agosto de 1990.-P. D: (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretario, Juan Ignacio MoJtó Garcia.

lImos. Sres. Subsecretario .y Director ,general de la Mutualidad General
de Funcionarios Civiles del Estado.

el recurso contericioso-administFativo número 290/1987, en el Que son
partes, de una, como demandantes, don José Campos Córdoba· y otros,
y de-otra; como demandada,· la Administración Pública, representada y
defendida por el Letrado del Estado.

El· citado recurso se promovió contra el Acuerdó del Consejo de
Ministros de fecha 26 de junio de 1987, Que desestimó los recursOS de
reposición. interpuestos sobre separación del servicio. .

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso conten-.
cioso--administrativo interpuesto por la Procuradora señora Garrido
Entrena, en nombre de don José Campos Córdoba, don Jesús Pérez
Redondo y don Jaime Pozas Ouintas, contra el Acuerdo del Consejo de
Ministros de 26 de junio de 1987, Que denegó la reposición y confinnó
los Acuerdos del mismo Consejo de 1 de agosto y 10 de octubre de J986,
Y en consecuencia anulamos dichos actos por no estar ajustados a
derecho, dejando sin efecto las sanciones impue:stas a los recurrentes de
separación del servicio.

No se hace expresa imposición deIas costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
confonnidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Or¡ánica 6/1985, de I .de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios ténninos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. n.
Madrid, 30 de agosto de 1990.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretario, Juan Ignacio ~oltó García.

limos. Sres. Subsecretario y Directora general de la Función Pública.

:ÓRD.EN.de jOde agosto de 1990·por la que se dispone la
publlcaclón, para, general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Conten
cioso-1dministrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Madrid, en el recurso contencioso-administrativo núme
ro 2.'722/1987, promovido por doña María Vicenta Martín

. Sánchez-Cabezudo.

limos. Sres.:' La Sala de lo .ContencioSO-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid ha dictado sentencia, con fecha· .23 de
mayo de 1989, en el recurso contencioso-administrativo núme
ro 2.722/1987, en el que son partes, de una, 'como demandante doña
María Vicenta Martín Sánchez~Cabezudo,y de otra como dema~dada,
la Administración Pública, representada y defendi~ por el Letrado del
Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución de la Secretaria
de Estado para la Administración .Pública de fecha 30 de abril de 1985,.
sobre exclusión de pruebas selectivas unitarias para ingreso en los
Cuerpos General Administrativo de la Administración. del Estado y
Administrativo de la Seguridad Sociai.

La~ .dispositiva de la expresada. sentencia contiene el siguiente
pronUnC18mlento;

«Fallamos: Que acogiendo la causa por falta de agotamiento de la vía
administrativa,.; alegada pot:la' representación del Estado debemos
declarar y declaramos, deconfonnidad con lo previsto e¡{ el artícu~
lo 82, e), de la Ley de la Jurisdicción, la inadmisibilidaddel' recurso
contencioso-administrativo interpuesto por doña María Vicenta Martín
Sánchez-Cabezudo, funcionaria del Cuerpo General Auxiliar de la
Administración Civil· del Estado, contra Resolución de la Secretaria de
Estado para Ja Administración Pública, del Ministerio de la Presidencia,
de fe~h8. 3Q",.de .abril de. )985., por, la que .$e. excluye de. las pruebas
selec~lv.a,s UJ'fltanas para '1ngreso en los Cuerpos Administrativo de la
AdmlDlstraClón del Estado y Administrativo de la Seguridad Social sin
hacer pronunciamiento alguno acerca de las ,costas procesales causadas.»

En su virtud, este Ministerio para1las Administraciones Públicas 'de'
conformidad con lo e~blecido en los artículos ·118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgámca 6/1985, de I de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,' ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento .y
cumplimiento en. sus.propios términos de la ·mencionada sentencia.

~a2rid,~:~';'ion~e t990.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987)
c;:1 Subsecretario, Juan Ignacio Mo1tó García.· .'

IlIl1os. Sres. S~bsecreUm.o y Presidente del Instituto Nacional de
Administración Pública.

22671 ORDEN de 30 de agosto de 1990 por la que se dispone la
publicación; para general conocimiento· y cumplimiento,
del fallo de 'Ia sentencia dictada por la Sala de fo Conten
cioso·Administrativo de Santa Cruz de Tenerife del Tribu
nal Superior de Justicia de Canarias. en el recurso conten·
cioso-administrativo número 227/1988. provovido por don
Francisco Javier Abizu Casanova.


